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I. ESTUDIOS CURSADOS: 
 

- Especialista en Derecho Procesal Profundizado. Universidad Notarial Argentina (1996). 
 

- Abogado. Universidad Nacional de La Plata (1994). 
 

 

II. ACTIVIDAD LABORAL: 
 

- Grillo - Abogados (2016 a la fecha) 
 

- Grillo – Paván, Abogados. (Desde 2010-2016). 
 

- Brons & Salas, Abogados, 2002 al 2010 (litigios comerciales, arbitrales y ambientales, conflictos 
societarios, conflictos del mercado eléctrico, contratos). 
 

- Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Secretario Adscripto en los Juzgados 
en lo Civil y Comercial nºs 10 y 11 de La Plata (cargo obtenido por concurso de oposición y 
antecedentes). 
 

• Mención de Mérito del Presidente de la Suprema Corte de Justicia (1988). 
 

• Nombrado como uno de los 20 “Top Lawyers menores de 40”. Revista “Apertura”, febrero de 
2008. 

 

• Nombrado como “Associate to watch”, Chambers Latin America 2009. 
 
 
 



 

 

III. OTROS CARGOS 
 

- Secretario General y Consejero Titular del Colegio de Abogados del Departamento Judicial La Plata 
(2018 a la actualidad); 
 

- Tesorero y Consejero Titular del Colegio de Abogados del Departamento Judicial La Plata (2014 a 
2018); 

 

- Conjuez de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (2015 a la actualidad); 
 

- Director del Area de Administración de Justicia y Práctica Profesional del Colegio de Abogados de La 
Plata (2014 a 2018); 

 

- Miembro de la Comisión designada por el Ministerio de Justicia de la Nación para la reforma del 
Código Procesal Civil y Comercial (Resolución 2017-496-APN-MJ); 

 

- Miembro de la Comisión designada por el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
para la reforma del Código Procesal Civil y Comercial (Resolución 2017-690-GDE-MJGP); 

 

- Miembro de la Comisión redactora de la Ley 15.057 de Reforma del Proceso Laboral de la 
Provincia de Buenos Aires (2018); 
 

 

IV. PUBLICACIONES: 
 

1. Libros o capítulos de libros: 
 

- “Códigos Procesales en lo Civil y Comercial de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, 
comentados, anotados y concordados” Librería Editora Platense, Abeledo-Perrot. Colaboración en 
Tomos II, V, VI y VII. 
 

- “El exequatur y el control de los principios del proceso extranjero”, en Principios Procesales, AAVV, con 

la dirección de Roberto O. Berizonce, Librería Editora Platense, La Plata, 2011. 
 

- “Prueba anticipada (protección cautelar de las fuentes de prueba)” en Prueba, AAVV, con la 
dirección de Augusto M. Morello, La Ley, Buenos Aires, 2007. 

 

- “Enforcement of Money Judgements”, Lawrence W. Newman Editor, Juris Publishing, USA 
(capítulo correspondiente a la Argentina, en colaboración con Alfredo L. Rovira). 

 

- “Códigos procesales”, Platense, Lexis Nexis, 3ra. Ed. 2005. Colaboración en Tomo X-B. 
 



 

 

- “Códigos procesales”, Platense, Lexis Nexis, 3ra. Ed. 2005. Colaboración en Tomo X-C. 
 

- “Actualización de la abogacía. Certificación de calidad y especialización” en Modernización y 
calidad de las instituciones, de Augusto M. Morello, Librería Editora Platense, La Plata, 2004, pág. 
29 (en coautoría). 

 

- “Debido proceso, plazo razonable y otras declamaciones” en Debido Proceso, AAVV, Rubinzal-
Culzoni, Buenos Aires, 2003. 

 

- “Alegación y prueba del derecho extranjero” en Los hechos en el proceso civil, AAVV, con la 
dirección de Augusto M. Morello, La Ley, Buenos Aires, 2003. 

 

-  “Crisis de los recursos extraordinarios y de la función de las Cámaras de Apelación”, en 
Avances Procesales, de Augusto M. Morello, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2002, pág. 217 (en 
coautoría). 

 

- Los Recursos Humanos en el Poder Judicial. AAVV, Berizonce-Fucito (Directores). Universidad 
Nacional de La Plata-Rubinzal Culzoni, 1999, 552 págs. 

 

- Noticia sobre "Acceso a la Justicia" (The Woolf Report). Fundación JUS, La Plata, 1999. 
 

- Los Recursos Humanos en el Poder Judicial. AAVV, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
U.N.L.P., La Plata, 1999. Roberto O. Berizonce-Felipe Fucito, Directores. 

 

- "Proyecto de Código Procesal Civil, Comercial y Laboral de la Nación. Análisis, Evaluación y 
Propuestas", AAVV, con la coordinación del Dr. Roberto O. Berizonce (trabajo por el que recibió 
la felicitación del H. Consejo Académico de la Facultad de Cs. Jcas. y Sociales, U.N.L.P., Res. 
077/96). 

 

 

2. Artículos en revistas especializadas: 
 

- “La toma de terrenos, la tutela preventiva y las medidas cautelares”, en La Ley del 28 de 
septiembre de 2020; 
 

- “Recurso extraordinario de inconstitucionalidad en la Provincia de Buenos Aires. La Suprema 
Corte entre emboscadas y descuido al rol uniformador”, en La Ley del 9 de septiembre de 2020; 
 

-  “La nueva ley de proceso laboral bonaerense. Un cambio posible y eficaz”, en La Ley del 25 de 
noviembre de 2018, pág. 1. 
 



 

 

- “Breve guía para jueces y abogados sobre Notificaciones y Presentaciones Electrónicas”, 
Microjuris MJ-DOC-9892-AR  |  MJD9892; 
 

- “El Código Civil y Comercial y el proceso más breve previsto por la ley local” Erreius; 
 

- “La duración del mandato presidencial y el debido proceso”, Microjuris MJ-MJN-90533-AR; 
 

- Los escritos de mero trámite presentados por el abogado”, Microjuris.com MJ-MJN-83514-AR; 
 

- “El abogado y el Código Civil y Comercial”, Revista del Colegio de Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires; 

 

- “¿Quién ejerce el control disciplinario de los mediadores en la Provincia de Buenos Aires?”, 
Microjuris.com MJD6936; 

 

- “Procesos Colectivos. Apuntes acerca de una sentencia ilustrativa”, La Ley, 24-9-2014; 
 

- “El exequatur y el control de los principios del proceso extranjero”, Doctrina Judicial Procesal, 
La Ley; 

 

- “El exequatur y el control de los principios del proceso extranjero”, en Doctrina Judicial Procesal, Agosto 

de 2011. 
 

- La Corte y las medidas cautelares”, en Doctrina Judicial Procesal, Número 4, Mayo de 2011, pág. 
20. 

 

- “Intercambio de información y prueba antes de la demanda (…y al diablo con la teoría del 
proceso)”, en Doctrina Judicial Procesal, Número 3, Octubre de 2009, pág. 110. 
 

- “La mediación en las acciones colectivas en defensa de los consumidores”, en Doctrina Judicial, 
Número 43, 28 de octubre de 2009, pág. 3038. 
 

- “La resistencia del Juzgado a recibir la nota en el libro de asistencia”, en Doctrina Judicial, 
Número 21, 27 de Mayo de 2009, pág. 1434. 

 
- “La defectuosa ley de mediación de la Provincia de Buenos Aires”, en Doctrina Judicial, Abril 

de 2009. 
 

-  “Discusiones sobre el monto mínimo para apelar”, en Doctrina Judicial 2008, pág. 844. 
 

- “Los abusos en el APE se pueden limitar”, en La Ley, 8 de febrero de 2008, en coautoría con 
Lisandro A. Allende. 



 

 

 

- “El plazo razonable del proceso como garantía efectiva y eficaz”, en La Ley, 29 de Octubre de 
2007. 

 

- “Algo sobre el tercero en el proceso ambiental”, en Revista de Derecho Ambiental, LexisNexis, nº 
11, pág. 57. 

 

- “El título ejecutivo en las Obligaciones Negociables Globales”, en La Ley, 30 de Abril de 2007. 
 

- “La actualidad de una antigua medida cautelar”, en La Ley, 9 de Marzo de 2007, pág. 4. 
 

- “Ejecución individual de obligaciones negociables globales”, en Jurisprudencia Argentina del 27 
de diciembre de 2006 (“006-IV). 

 

- “La tutela cautelar del leasing mobiliario”, en La Ley 2006-F, 22 de noviembre de 2006. 
 

- “Limitación temporal de las providencias cautelares”, en La Ley 2006-F, 17 de noviembre de 
2006. 

 

- “Oportunidad para sobreseer la subasta judicial (o cómo la norma y los precedentes deben ser 
interpretados a la luz de los hechos concretos de cada caso)”, en Doctrina Judicial, 2006-3, pág. 
687 (en coautoría con Augusto M. Morello). 

 

- “Exceptio mali processus (Esa horrible amenaza)”, en Revista de Derecho Procesal, 2006-2, 
Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2006, pág. 175. 

 

- “El Juez del APE”, comentario a fallo en La Ley, 2006-E, 25 de agosto de 2006, en coautoría con 
Lisandro A. Allende. 

 

- “¿Poder especial para reconvenir?”, comentario a fallo en Zeus, Rosario, Santa Fe, Año XXXII, 
Nº 7751, Tº 98, pag. 3. 

 

- “Los alcances de un fallo plenario y los límites razonables de la jurisdicción”, comentario a fallo 
en LexisNexis Buenos Aires, Nº 1, pág. 149, Julio de 2005, en coautoría con Augusto M. Morello. 

 

- “El derecho constitucional a ser oído. El papel de la Corte Suprema”, comentario a fallo, en 
Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social, 2005-553, en coautoría con Augusto M. Morello. 

 

- “Cómputo del plazo para apelar en el amparo y actividad del gestor procesal”, en Doctrina 
Judicial, 2005-1-, pág. 261, en coautoría con Augusto M. Morello. 

 



 

 

- “La ocupación de viviendas deshabitadas. Entre la sanción civil y la incriminación penal”, en 
El Derecho, 20.12.2004, en coautoría con Augusto M. Morello. 

 

- “Oportunidad para desistir del proceso. El interés individual y el interés público”, en El 
Derecho, 9.11.2004, en coautoría con Augusto M. Morello. 

 

- “La responsabilidad agravada por malicia o temeridad en el aggiornamento del proceso civil 
italiano”, en Revista de Derecho Procesal, 2004-1, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2004, pág. 397, 
en coautoría con Augusto M. Morello. 

 

-  “Tu no vas, él no va, nadie va”, comentario a fallo en coautoría con Augusto M. Morello en El 
Derecho, 16.07.2004. 

 

- “La ley 13.133 de la Prov. De Buenos Aires (Código Provincial de Implementación de los 
Derechos de los Consumidores y Usuarios). Primeras impresiones sobre sus aspectos 
procesales”. En Jurisprudencia Argentina, 2004-II, fascículo 9. 

 

- “San Luis, Provincia de c/Estado Nacional s/Acción de amparo. Lo que no dijo la Corte 
Suprema”, comentario a fallo en Revista de Derecho Procesal, Zeus, Rosario, Año 2003, número 2, 
pág. 94. 

 

- “Prohibición cautelar de demandar. Un ejemplo del proceso como sistema y las consecuencias 
de desconocerlo”, en coautoría con Augusto M. Morello, en Doctrina Judicial Año XIX, nº 28, 
10.07.2003, pág. 645. 

 

- “El anticipo de la tutela judicial”, en Jurisprudencia Argentina, 2003-IV, fascículo 1. 
 

- Traducción de “Valores y libertades fundamentales en el círculo virtuoso entre el Derecho interno 
y el ordenamiento comunitario” de Italo Andolina. Revista de Derecho Procesal, n° 2002-2, pág. 481. 

 

- “Crisis de los recursos extraordinarios y de la función de las Cámaras de Apelación”, en Revista 
de Derecho Público, 2002-2, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2002, pág. 11, en coautoría con 
Augusto M. Morello. 

 

- Comentario a Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, de Roland Arazi y Jorge A. Rojas. 
La Ley Buenos Aires, nro. 10, Noviembre de 2001. 

 

- Comentario a La formación del derecho procesal organizacional, de Humberto Quiroga Lavié, 
Ibídem. 

 

- "De nuevo sobre la personería y la preclusión", en Revista del Colegio de Abogados de La Plata, 
Año XXXIX, n° 60, pág. 407. 



 

 

 

- “Caseflow Management y el rol del juez (una visión en perspectiva)”. En Revista del Colegio de 
Abogados de La Plata, Año XXXVII, n° 59. 

 

- “Medidas cautelares: el anticipo de jurisdicción”. En Revista del Colegio de Abogados de La 
Plata, Año XXXVII, n° 59. 

 

- “Personería y Preclusión (Una interpretación funcional)” (Comentario a fallo). En Revista del 
Colegio de Abogados de La Plata, nº 58.  

 

- Comentario a Anticipación de la Tutela, de Augusto Mario Morello, Ibídem.  
 

- “Los proyectos de reforma de los Códigos Procesales civiles y comerciales de la Nación y de la 
Provincia de Buenos Aires. Notas sobre la estructura del órgano jurisdiccional y su 
implementación. Apuntes para una experiencia piloto”. En Revista del Colegio de Abogados de 
La Plata, nº 57.  

 

V. ACTIVIDAD ACADEMICA: 
 

1. Docencia: 
 

- Profesor Adjunto de Derecho Procesal Civil y Comercial, Universidad Nacional de La Plata, (2016 
a la fecha); 

 

- Profesor de Derecho Procesal Civil y Comercial. Universidad de San Andrés (2009 a 2014). 
 

- Jefe de Trabajos Prácticos en la asignatura Derecho Procesal II, Cátedra 2, Universidad Nacional de 
La Plata. 

 

- Jefe de Trabajos Prácticos en la asignatura Derecho Procesal II, Cátedra 3, Universidad Nacional de 
La Plata. 

 

- Docente en la Especialización en Derecho Procesal Profundizado. Universidad Notarial Argentina 
(2000 hasta la actualidad). 

 

- Docente en la Especializacón en Derecho Procesal y Defensa del Estado de la Procuración del Tesoro 
de la Nación (2010). 

 

- Curso sobre “La prueba en la jurisprudencia”. Universidad de Buenos Aires (2006) 
 

- Docente de la carrera “Experto en administración de justicia”. Universidad de Morón (2006). 
 



 

 

- Docente del Curso sobre la prueba en la doctrina de la Corte Suprema. Universidad de Buenos Aires 
(2004). 

 

- Docente del Curso de Derecho Procesal Civil. Colegio de Magistrados y Funcionarios del 
Departamento Judicial Dolores (2004). 

 

- Docente de la Carrera de Especialización en Administración de Justicia. Universidad Nacional de 
Buenos Aires-Isejus (2000-2001-2002). 

 

- Coordinador del Taller de Derecho Procesal para Jóvenes Abogados. Universidad Nacional de La 
Plata (2003). 

 

- Coordinador del Curso de Actualización en Medidas Cautelares. Universidad Nacional de La Plata 
(2002). 

 

- Docente del Curso de Actualización en Nulidades y Recursos. Universidad Nacional de La Plata 
(2001). 

 

- Coordinador del Curso de Actualización en Nulidades y Recursos. Universidad Nacional de La Plata 
(2001). 

 

- Docente del Seminario de Actualización en Derecho Procesal. Universidad Nacional de La Plata 
(2001). 

 

- Docente del Taller de Derecho Procesal para Jóvenes Abogados. Universidad Nacional de La Plata 
(2002). 

 

- Docente del Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia (1995-1996-1997-1998). 
 

- Docente del Taller sobre el Proceso Judicial y Recursos Extraordinarios (Colegio de Abogados de La 
Plata, 1998). 

 

- Docente del Taller sobre el Proceso Judicial y Recursos Extraordinarios (Colegio de Abogados de La 
Plata, 1999). 

 

- Docente en el Curso-Taller “El Derecho y el Proceso Judicial” (Colegio de Abogados de La Plata, 
2001). 

 

- Docente del “Curso de Capacitación Procesal para Peritos” (1998). 
 

 

2. Investigación: 



 

 

 

- Miembro del Instituto de Derecho Procesal de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales. 

 

- Secretario del Instituto de Derecho Procesal de la Universidad Nacional de La Plata (cargo 
obtenido por concurso). 

 

- Director del Instituto de Derecho Procesal Civil del Colegio de Abogados de La Plata. 
 

- Becario de Perfeccionamiento en la Investigación Científica en la Universidad Nacional de La 
Plata (Beca obtenida previo concurso de antecedentes, 1999/2000). 

 

- Becario de Iniciación en la Investigación Científica en la Universidad Nacional de La Plata (Beca 
obtenida previo concurso de antecedentes, 1997/1998). 

 

- Miembro de la Asociación Argentina de Derecho Procesal. 
 

- Ex Consejero Regional -por la Provincia de Buenos Aires- de la Comisión de Jóvenes de la 

Asociación Argentina de Derecho Procesal. 

 

- Ex Miembro del Comité Ejecutivo de la Comisión de Jóvenes de la Asociación Argentina de 

Derecho Procesal. 

 

3. Otras. 
 
- Miembro de tribunales examinadores del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San 

Luis para cubrir el cargo de Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial (2018). 
 

- Miembro del tribunal examinador del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Misiones 
para cubrir el cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial (2004 / 2005). 

 

- Miembro de la International Association of Defense Counsel (una organización mundial de más 
de 2.500 abogados a la que se accede sólo por invitación). 

 

- Vice Presidente International del Alternative Dispute Resolution Committee de la IADC. 
 

- Colaborador de Doing Business (informe del Banco Mundial), 2007 y 2008. 
 

 

VI. CURSOS y JORNADAS (sólo como ponente o disertante): 
 



 

 

- Presidente de la Comisión “Efectividad de la tutela judicial. Herramientas Procesales”, XIX 
Conferencia Nacional de la Abogacía, FACA-Colegio de Abogados de La Plata (2019); 
 

- Disertante en las “Jornadas Bonaerenses de Derecho del Trabajo”, Asociación Nacional de Jueces 
y Juezas del Trabajo (2018); 

 
- Expositor en el Encuentro Nacional “Reforma de la Justicia Civil en Argentina”, Ministerio de 

Justicia de la Nación, Suprema Corte de Justicia de Mendoza, Junta Federal de Cortes (2018); 
 

- Disertante en las “Jornadas sobre la Teoría del Derecho Procesal”, Colegio de Abogados de La 
Plata – Universidad Nacional de La Plata (2018); 

 
- Disertante en “Formación en técnicas y habilidades de litigación oral y gestión de procesos por 

audiencias”, Instituto de Estudios Judiciales-Instituto de Derecho Procesal UNLP-Universidad 
Notarial Argentina (2017); 

 

- Expositor en la conferencia “Medios Tecnológicos”, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
UNLP (2017); 

 

- Disertante en las “II Jornadas Sanisidrenses de Derecho”, Colegio de Abogados de San Isidro 
(2017); 

 

- Disertante en la jornada “Oralidad y gestión en el proceso civil y la reforma procesal civil, 
comercial y de familia en la Provincia de Buenos Aires”, Lobos (2016); 

 

- Disertante en “Jornada de Derecho Procesal: Las formalidades del poder para juicios a la luz 
del nuevo Código Civil y Comercial”, Colegio de Abogados de La Plata (2016); 

 

- Moderador en la Jornada “Cuestiones Procesales de Interés Actual”, Instituto de Derecho Procesal, 
UNLP (2016); 

 

- Disertante en el seminario “Tecnología aplicada a la gestión del Poder Judicial de la Provincia 
de Buenos Aires”, Instituto de Estudios Judiciales (2014); 

 

- Expositor de las “V Jornadas de Derecho Procesal. Transformaciones del Proceso Civil”, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP (2014); 

 

- Disertante en el curso “Nuevas tecnologías aplicadas al proceso”, Asociación Argentina de 
Derecho Procesal (2013); 

 

- Disertante en la jornada “Procesos ejecutivos”, Colegio de Abogados de La Plata (2013); 
 



 

 

- Disertante en el curso “Honorarios”, Universidad Nacional de La Plata (2012); 
 

- Disertante en las Primeras Jornadas Tandilenses de Derecho Procesal (2011); 
 

- Disertante en el curso “Aprendiendo a probar”, Colegio Público de Abogados de la Capital Federal 
(2011). 
 

- Disertante sobre Ejecuciones y proceso monitorio, Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal (2010). 
 

- Vice Presidente de Comisión en el XXV Congreso Nacional de Derecho Procesal (Buenos Aires, 
2009). 

 

- Disertante sobre Attorney client privilege (International Association of Defense Counsel, Carlsbad, 
California, 2009). 
 

- Disertante sobre Resolving Disputes Between a US Company and a foreign Company (International 
Association of Defense Counsel, 2008). 

 

- Disertante en la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires en el tema 
“Informe preliminar sobre los procesos colectivos”, Buenos Aires, 8 de Septiembre de 2005. 

 

- Ponente en el XXIII Congreso Nacional de Derecho Procesal (Mendoza, 2005). 
 

- Disertante en la “Jornada sobre los Principios y Reglas del Proceso Transnacional”. UNIDROIT-
American Law Association, Universidad de Palermo, Buenos Aires, 2003. 

 

- Ponente General en el XXII Congreso Nacional de Derecho Procesal (Paraná, 2003). 
 

- Disertante en las Jornadas Preparatorias para el XXII Congreso Nacional de Derecho Procesal 
(Concepción del Uruguay, 2002). 

 

- Ponente General en el Segundo Encuentro Nacional de Jóvenes Procesalistas (Rosario, 2002). 
 

- Ponente en el XXI Congreso Nacional de Derecho Procesal (San Juan, 2001). 
 

- Secretario de Taller en el XXI Congreso Nacional de Derecho Procesal (San Juan, 2001). 
 

- Ponente en el XIII Congreso Nacional de Jóvenes Abogados (Formosa, 2001). 
 

- Ponente en las Jornadas Departamentales sobre la Problemática de la Administración de Justicia (La 
Plata, 2001). 



 

 

 

- Ponente General en el Primer Congreso Nacional de Jóvenes Procesalistas (Corrientes, 2000). 
 

- Ponente en las Novenas Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial, Procesal y Laboral 
(Junín, Noviembre de 2000). 

 

- Ponente en el XX Congreso Nacional de Derecho Procesal (San Martín de los Andes, 1999). 
 

- Ponente en las Octavas Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial, Procesal y Tributario, 
Junín, Octubre de 1998.  

 

- Relator en el Congreso Internacional “Formación y Capacitación de Abogados” (U.N.L.P., 1997).  
 

- Ponente en las Séptimas Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal. Junín, 
Septiembre de 1996.  

 

- Ponente en el XIX Congreso Nacional de Derecho Procesal (Corrientes, 1997). 
 

- Disertante en el "Segundo encuentro sobre la Empresa de Servicio de Justicia". Fundación Jus, La 
Plata, Mayo de 1998.- 

 

- Disertante en Jornada sobre La reforma del proceso civil (Universidad Notarial Argentina, 1998). 
 

- Disertante en las jornadas El proceso civil hacia el nuevo milenio. Tandil, Junio de 2000. 
 

- Disertante en la jornada sobre la Reforma del Servicio de Justicia (Universidad Notarial Argentina, 
2000). 


